
 

 

A toda población estudiantil se hace de conocimiento que aquellos alumnos 

que aún no hayan entregado su certificado de bachillerato legalizado 

deberán entregarlo al departamento de servicios escolares ha más tardar el 

día 16 de enero del 2017, ya que no podrán inscribirse hasta que no 

regularice su situación escolar. 

Esto es con base a no caer en violación de ciclo. 
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